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Estimados compañeros, este Comité de Empresa tiene a bien informar que el 

viernes día 16, tras varias sesiones de arduas negociaciones  cerramos un acuerdo 

definitivo con la Gerencia, en materia de Relación de Puestos de Trabajo. La hoja de 

ruta a partir de éste momento se concreta: en la aprobación de la misma por el 

Consejo de Gobierno en primer lugar; por el Consejo Social posteriormente;  siendo 

trasladado con posterioridad a la Conserjería de Educación, Universidades y 

Sostenibilidad del Gobierno de Canarias; y  culminándose el citado proceso con la 

publicación de la misma en el Boletín Oficial de Canarias. El tratamiento de 

aprobación por los órganos de la ULPGC,  se estiman que sea atendido durante el 

mes de octubre. 

 

Una vez realizado los trámites anteriormente mencionados, será el momento 

para iniciar la Provisión de Plazas, con lo que se abre una nueva perspectiva de 

posibilidades para la plantilla del PAS Laboral, materializada a través del Concurso 

de Traslado, Concurso de Oposición Restringido y Concurso de Oposición Libre. 

 

Por último informar, que tal como comunicó en su día la Secretaría Técnica de 

Organización mediante correo electrónico y como se recoge en nuestra página web 

en la sección “Agenda”, el plazo límite para la presentación de las solicitudes de 

Ayudas Sociales, tiene como fecha límite el día 30 del presente mes. 

 

Saludos y buen día, Campus de Tafira a 22 de septiembre de 2011. 
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